Expediente N° 194/2022
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, septiembre de 2022.-

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

VISTO:
Que el gas natural es un servicio público fundamental no solamente como derecho básico para un hábitat adecuado, sino también la significancia que tiene en términos productivos, y

CONSIDERANDO:
Que las localidades del norte veinticinqueño (Norberto de la Riestra y Pedernales) cuentan con plantas de GLP (Gas Licuado de Petróleo) pero su capacidad es limitada en términos domiciliarios, y 
Que el norte del Distrito cuenta con un potencial productivo y una proyección de crecimiento en la producción avícola (3 % de la producción nacional) y también en materia industrial, resulta necesaria la conexión al ramal troncal de gas que hoy día se encuentra en la vecina localidad de La Rica (Chivilcoy), y su extensión por la vera de la Ruta Provincial 30 hasta su intersección con la Ruta Nacional 205, ameritaría la inclusión por parte de la Provincia de Buenos Aires en el Presupuesto Provincial 2023, y
Que la empresa Buenos Aires Gas-BAGSA, conoce de la necesidad y del proyecto que incluye también la alimentación de la localidad de Moquehuá, es menester de este Honorable Cuerpo demostrar la importancia local que ello significa para el desarrollo sostenible de nuestro Distrito, combinadamente con el de Chivilcoy, y
Que es relevante una declaración de interés público y estratégico local, para que los legisladores y legisladoras bonaerenses se hagan eco de este pedido.
Por lo expuesto, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona el siguiente Proyecto con fuerza de:
ORDENANZA 

Artículo 1: Declárase de interés legislativo municipal la obra de ampliación del gasoducto NEUBA II ubicado en la localidad de La Rica, Partido de Chivilcoy, hasta la intersección con la Ruta Nacional 205, que deberá construirse a la vera de la Ruta Provincial 30, logrando la conexión con las localidades veinticinqueñas de Norberto de la Riestra y Pedernales.
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Artículo 2: Declárase de interés legislativo municipal la obra de conexión troncal y ampliación de la red de distribución domiciliaria para las localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales, Partido de 25 de Mayo. 

Artículo 3: Solicítase al Ministerio de Economía y la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, la inclusión de la obra mencionada en el Artículo 1, en las partidas presupuestarias correspondientes, que se estiman para la Provincia en el Ejercicio 2023.

Artículo 4: Para el caso que sea necesario, solicítase la creación de un Fondo Fiduciario con el objeto de financiar la obra mencionada en el Artículo 1.

Artículo 5: Remítase copia al Ministerio de Economía y la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, al Municipio y Honorable Concejo Deliberante de Chivilcoy.

Artículo 6: De forma.

Firman: Lobosco, Egüen.-


